
  

Escritura $ 

PROTOCOLIZACION DEL EX- 

PEDIENTE JUDICIAL DE CALI- 

FICACION DE LA LEGALIDAD 

DE LA FORMA Y LA AUTENTI- 

CIDAD DEL PODER OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA INTERNA- 

TIONAL— WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V. A FAVOR 

DEL SEÑOR YVON  MELLIN- 

    
 



CORONELS PEREZ 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADO JORGE SICOURET LYNCH, a usted respetuosamente solicito: 

Sírvase protocolizar en el registro a su cargo el siguiente documento, que adjunto: 

e. Expediente judicial de calificación de la legalidad de la forma y la autenticidad del 

poder otorgado por la compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 

B.V. a favor del señor Yvon Mellinger 

En el referido expediente judicial constan el original del indicado poder así como las 

traducciones al español del rismo y de ¡as correspondientes legalizaciones de firmas. 

Atentamente, 
e F . 

f 

AB. JORGE SICOURET LYNCH 
REGISTRO 3.704 

CUSLUWLWJCITACIONICONTRATODOCUMENTOS EXTRANJEROSPROTOCOLIZACION 2.DOC CU 

Av. 9 de Octubre No. 100, Edificio La Previsora, piso 24, oficina 2401 Telf.: PBX (593-4] 519-900 Fax" (593-4] 320-6-2 

PO.BOX: 09-01-6086 E-mail: cypabogaSgye.satnet.net 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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POWER OF ATTORNEY 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.., by virtue of this in- 

strument grants, in favour of YVVON MELLINGER, power of attorney, as sufficient as 

it is required by law, to performance all acts and contracts that will take place and 

produce effects in Ecuador and, especially, to answer complaints and comply obliga- 

tions. The powers of the attorney include those detailed in article 48 of the Civil Proce- 

dure Code of Ecuador. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. 

  

  

By: Intra Beheer B.V, 
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Á E. Jongsma 
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W.C.B. van Wettum 
Managing Director
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CARON y STEVENS / BAKER « MUKENZIE Y 

Seen for the legalisation of the signatures on the power of attorney granted by International 

Water Services (Guayaquil) B.V., in favor of Yvon Mellinger, affixed by Eleonora Jongsma, 

born at Schagen, the Netherlands, on the tenth day of March, nineteenhundred sixty-seven, 

and Willem Cornelis Bernard van Wettuni, born at Maarssen, the Netherlands, on the fifteenth 

day of February nineteenhundred fifty-three, 

acting in their capacity of proxyholder and Managing Director, respectively, of Intra Beheer 

B.V., which company on its turn acts in its capacity as Managing Director of International 

Water Services (Guayaquil) B.V., 

y me, Pieter Gerard van Druten, Esq., a civil-law notary ir. Amsterdam. 

This statemeni explicitly contains no judgement as to the contents of this document. 

Amsterdam, January 29, 2001. 
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TRADUCCION 

DEL IDIOMA: Inglés 

AL IDIOMA: Español 

MATERIA DE LA 
TRADUCCION: Poder conferido por INTERNATIONAL WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V. a favor del señor YVON MELLINGER 

TRADUCCION: 

PODER 
  

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., en virtud de este instrumento 
otorga, a favor de YVON MELLINGER, poder suficiente cuanto en derecho se requiere, 

para que realice todos los actos y contratos Jue hayan de celebrarse y surtir efectos en 
el Ecuador y, especialmente, para que conteste demandas y cumpla las obligaciones 
contraídas. Las facultades de apoderado incluyen las detalladas en el artículo 48 del 
Código de Procedimiento Civil del Ecuador. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.v 

Por: Intra Beheer B.V. 

firma ¡legible 

E. Jongsma 

Apoderada 

firma ¡legible 

W.C.B. van Wettum 

Director Gerente 

Visto para la legalización de las firmas en el poder otorgado por International Water 
Services (Guayaquil) B.V. a favor de Yvon Mellinger, puestas por Eleonora jongsma, * 
nacida en Schagen, Países Bajos, en el décimo día de marzo de mil novecientos 

sesenta y siete, 

Y Willem Cornelis Bernard van Wettum, nacido en Maarssen, Países Bajos, en el 
décimoquinto día. de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
actuando en sus calidades de Apoderado y Director Gerente, respectivamente, de Intra 
Beheer B.V., compañía que, a su vez, actúa en calidad de Director Gerente de 

- International Water Services (Guayaquil) B.V., 

“por tf; Pieter Gerard van Druten, notario de derecho civil en Amsterdam. 
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Esta declaración explícitamente no contiene juicio alguno sobre el contenido de este 
documento. 

Amsterdam, enero 29, 2001. 
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TRADUCCION pS 

DEL IDIOMA: Holandés 

AL IDIOMA: Español 

MATERIA DE LA 
TRADUCCION: Notas de legalización constantes en el poder otorgado por 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. a 
favor del señor YVON MELLINGER 

TRADUCCION: 

(sello notarial): Dr. P.G. VAN DRUTEN, NOTARIO de Amsterdam 

(sello): Corte de Amsterdam 
Visto para la legalización de la firma de Dr, P.G. van Druten, notario de Amsterdam 
Amsterdam, 30.EN 2001*000468 
El Presidente de la Corte de Amsterdam 
(firma ilegible) 
9r, R.H.C. van Harmelen 

Visto para la lngalizaciór. dde la firma de Dr. R.H.C. van Harmelen 
Presidente de la Corte de Amsterdam 
La Haya 
El Ministro de Justicia, 01 FEB. 2001 

En nombre del Ministro, 
El Jeíe de la Dirección de Asuntos Administrativos del Departarnento 
de Gestión 
por él (firma ¡legíble) 
(sello y especie valorada): Ministerio de Justicia 

Visto para la legalización de la firma del señor R.A. van Wezel 
La Haya, 01 FEB 2001 
(sello, especie valorada y firma): Ministerio de Relaciones Exteriores 
El Ministro de Relaciones Exteriores, A 

por él, 
(firma ilegible) con 

V.J.M. Vermeer o 

Fiel traducción de original por: 
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CORONEL 8 PEREZ (0 
AR0GA00S y 1 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

ABOGADO JORGE SICOURET LYNCH, de 46 años de edad, casado, a usted 

respetuosamente solicito: 

Sírvase calificar la legalidad de la forma y la autenticidad del siguiente documento 

otorgado en los Países Bajos, que acompaño a esta solicitud: 

Poder otorgado por la compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 

B.V. a favor de Yvon Mellinger 

Acompaño también las traducciones del poder y de las legalizaciones de firmas. 

Hecho lo solicitado, entrégueseme todo lo actuado, dejando copia certificada en el 

archivo del Juzgado. 

Fundamento mi petición en el artículo 32 de la Ley de Registro de Inscripciones. 

La cuantía de este trámite es indeterminada. 

Recibiré notificaciones en la casilla judicial N* 172. 

Atentamente, 

¿pe E 
A Í . A ; 
pa . o 1D , A 

E o o LA ga 

AB. JORGE SICOURET LYNCH 

REGISTRO 3.704 
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Presentado a las catorce y cuarenta minutos, en Guayaquil, el siete de 

febrero del dos mil uno, adjunta un Poder otorgado por la compañía + 

    
INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. a favor de  Yvon 

Mellinger.- Lo Certifico, 
. 

SECRETACIA 13 / y / 97 

juzgado Atos ¿e do ávila Guayaquil 

Guayaquil, 8 de Febrero del 2001; las 10h30.- 

La petición anterior presentada por 

es clara y reuihe los requisitos del Art. 73 del Código 

En 7 

VISTO: el señor Abogado Jorge 

Sicouret Lynch, 

de Procedimiento Civil, por lo que se la acepia al trámite. 

principal, se califica de legal en su forma y auterticidad el Poder 

otorgado por la compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. 

a favc: de Yvon Mellinger acompañado a la petición. El Actuario 

dejando copia certificada para el archivo del Juzgado, devuélvale al 

Ab. Jorge Sicouret Lynch, las actuaciones originales.- Notifíquese. 

  

Dr. josé. . Agui:e.. 
Juez Cuario de lo nio 

dh 1 28 y AN ra y 

DILIGENCIA: Notifico con el auto anterior, personalmente, al señor, 

Abogado Jorge Sicouret, quien para constancia suscribe.- Guayaquil,    de febrero del 2001, las 11h35. 
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LIZACION: A pedido del Abogado JORGE SICOURET 

LYNCH, con registro profesional número tres mil 

setecientos cuatro, y de conformidad con el numeral 

segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a PROTOCOLIZAR en el Registro de Escri- 

turas Públicas a mi cargo, en diez fojas, EL EXPE- 

DIENTE JUDICIAL DE CALIFICACION DE LA LEGA- 

LIDAD DE LA FORMA Y LA AUTENTICIDAD DEL. 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INTER- 

NATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. A 

FAVOR DEL SEÑOR YVON MELLINGER..--=-nmo===--- 

Guayaquil, 13 de Febrero del 2.001. 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en diez fojas, en la ciudad de 

  

Guayaquil, el mismó Hía de su protocolización.- 

  

/  



DOY FE: Que en cumplimiento a lo aque dispone el 

Artículo Cuarto de la Resolución No. 01-G-DIC- 

0001593, dictada por el INTENDENTE DE COM- 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 19 de febrero del año 

2.001, he tomado nota de la aprobación que contie- 

ne dicha Resolución, al margen de la matriz del a 

Escritura de PROTOCOLIZACION DE LOS DOCU- 

MENTOS OTORGADOS EN NACION EXTRANJERA 

REFERENTES A LA SOLICITUD DE CONCESION 

DE PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR DE 

LA COMPAÑIA DER ESPONSABILIDAD LIMITADA 

EXTRANJERA DENOMINADA INTERNATIONAL 

WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V_ protocoliza- 

da ante mí, el 13 de febrero del año 2001.- Guaya- 

quil, diecinueve febrero del año dos mil uno.- 

EL NpTARIO, 

  

   AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

   



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
Protocolización del Expediente Judicial de Calificación de la 
Legalidad de la forma y de la Autenticidad del Poder 
Otorgado por la Compañía INTERNATIONAL WATER 

SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. a favor del señor YVON 
MELLINGER, de fojas 22.412 a 22.426, Número 5.018 del 
Registro Mercantil y anotado bajo el número 6.469 del 

Repertorio.- 2.-Certifico: que con fecha de hoy, queda 
archivada una copia auténtica de esta protocolización.- 
Guayaquil, doce de Marzo del dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZ/X DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

f MCAR. 

  

 


